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REPUBLICA DEL ECUADOR 

E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION RL - 6018 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPANTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Compañías, según Resolución 
N”* 6053, de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 30 de Agosto de 1.977 se ha otorgado 
ante el Notario 9” de este Cantón, Dr. Thelmo Torres. 
C., la escritura pública de aumento de caaítal y re 
forma de estatutos de la compañía de Responsabilidad 
Limitada denominada "TELEROMAN C. LTDA”, la misma - 
que fue rectíficada y ampliada por la otorgdda ante- 
el mismo Notario, el 28 de Diciembre de 1.978; 

Que el Ing. Luís Román Gallardo, Eerente de 
dicha compañía ha presentado topias notariales de la 
mísma, solicitando la aprobación de tales escrituras; 

Que el Departamento de Inspección de esta 
Superintendencia de Bompañías ha presentado el Infor 
me N” 79-324-DIA, de 28 de Febrero de 1.978, que com 
prueba la integración del aumento de capital en los 
términos constantes en la citada escritura; 

Que consta de las mismas escríturas, que se 
han dado cumplimiento a los requísitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El aumento 
de capital efectuado 

por la Compañía  '""TELEROMAN C. LTDA", por la suma de 
CINCUENTA Y UN MIL SUCRES, con lo cual quedó elevado 
a la cantidad de CINNTO CINCUENTA MIL SUCRES, dívidi 
do en ciento cincuenta participaciones de un mil su= 
cres cada una; b) La reforma de estatutos constante 
en la cítada escritura; y, c) La rectificación y dm- 
pliación de la misma, 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publi- 
que por una sola vez en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Guaya- 
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quíl, el extracto de las escrituras de 30 de Avosto- 
de 1.977 y 22 de Diciembre de 1,97%, que será alabo- 
rado por este o a sm aprebación. 

ARTICULO PRGERO. Y aepener - ess el “otario 
9*— de este Cantón, al 

mar>en de la matríz da las escrituras de 30 de Arosto 
. le 1.077 y 28 de iieoetembra de 1.972, tome nota de - 
haber sido aprobadas mediante este Renolución, y sien 
te razón de su ny 2 

. ARTÍCULO CUARTO, Maroner que el Regístra 
dor “ercantil “e “uaya- 

cuil: a) scriba lanrefertia eserituras y asta Reso- 
lución en el Regístro a seu car*no, de acuerdo con el 
Art. 139. de la Lay de Compañías y Art, 3% del D.S.N” 
733, le ?X de Agosto de 1,975: y, b)/Commla con las 
denás preserinalones contenidas. en la Lev de "eoís - 
tro y en el Art, 33 del Códiro de  omercio. 

ARTICULO QUINTO e nisponer que el Notario 
1* de esto Cantón, tome 

corazón del contenido de la escriture que se mada a 
Anseribir al marcen do la matríz de leotorgada el 18 
de Junio de 1.971. igualmente cue al Yotario 2” de 
este Cantón, tome razón del contenido de la escrítu- 
re que se manda 2 inscribir al margen de la matríz,- 

  

     

COUITMESE.L Dada /y firewada en la Supertn 
teniencia de Corapañiías en € il, a dier de abril 
de mil novecientos setenta . 

y , F 

pr Larrea * 
INTENDENTE DE COMPANTAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
el señor doctor Furo Larresz "owero Intenlente de “om 
nañlas en Guayanull, a los disz días del mes de abril 

y 
de “mil novecientos setenta y nueve. ITA     
Resol. “N"RL - 6013
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QUEDA inscrita esta resolución Ye fogas 15.192 a 15.198, número 3.463 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 10.587 del Repertorio.-Guaya- 

quil, a tres de julio de mil novecientoy setenta y nueve.- El Registrador» 

    Mercantil.- 

Se tomó nota de lo oyfenado en ¡N"anterior resolución a' fojas' 7.92%(b) del 

Registro Mercantil de 1.9713 14.327. del mismo Registro, de 1.975;y, 15.198 

y 15.199 del Registro Mercantil de 1.979, al margen d 

  

   
respectivas.-.Guayaquíl, a tres de julio de miÉ now 

ves- El Registrador Mercayjig.z-. o 1 otto 
Ate,


